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al normal desarrollo de las actividades docentes, teniendo en cuenta la especial relevancia que adquiere el 
uso por los estudiantes de Educación Física. 
 
De igual forma, se proyectarán espacios en dicho pabellón para dos laboratorios, uno de fisiología y otro de 
biomecánica, control motor y valoración morfofuncional, así como un almacén para el material docente. 
 
El material de la superficie será de una especial calidad para evitar que en el futuro se originen lesiones y 
posibilite la realización de tareas propias de la Educación Física. 
 
TERCERA.- OBLIGACIONES QUE CORRESPONDEN A LA CIUDAD AUTONOMA 
A efecto del cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, la Ciudad Autónoma de Melilla 
se compromete a financiar la construcción del citado Pabellón y su urbanización con un importe de 
CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000 €) para el ejercicio 2021, existiendo partida presupuestaria con 
aplicación 03/32400/72300 por la citada cuantía y denominación “Convenio UGR Obra Pabellón 
Polideportivo Campus Melilla”, como subvención nominativa. Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y art. 19.1 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
CUARTA. DESTINO DEL BIEN INMUEBLE.  
Los bienes inmuebles objeto de la actuación deberán destinarse durante un período de tiempo no inferior a 
cinco años contados desde la finalización de las obras, a los mismos fines que se utilizan actualmente. Esta 
circunstancia, junto con el importe de la subvención, deberá ser objeto de inscripción en el Registro de la 
Propiedad. 
 
El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se producirá en todo caso 
con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, en los términos establecidos en el 
capítulo II del título II de la Ley General de Subvenciones, quedando el bien afecto al pago del reintegro 
cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se 
justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, 
en caso de bienes muebles no inscribibles. Si la enajenación fuese autorizada por la Administración, el 
adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período restante y, en caso de 
incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención. 
 
QUINTA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO. 
Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Entidad Beneficiara el importe de la 
Subvención del siguiente modo: 
 
El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio mediante el 
sistema de pago anticipado previsto en el art. 34 de la LGS, el cual prescribe que se podrán realizar pagos 
anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, sin necesidad de depósito 
de garantía, debiendo la Universidad de Granada justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la aplicación 
de los fondos concernientes a la cuantía anticipada en los tres meses siguientes a la realización del pago 
de las certificaciones de obra que sumen el montante de la aportación económica establecida en el presente 
convenio correspondiente al ejercicio 2021. 
 
El ingreso se realizará en el número de cuenta de tesorería perteneciente a la Universidad de Granada con 
IBAN: ES39 2038 3505 3764 0000 3250. 
 
No podrá realizarse el pago anticipado de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución 
de procedencia de reintegro. 
 
La entidad beneficiaria queda exonerada de la constitución de garantía al tratarse de una Administración 
Pública de conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de Subvenciones (RD 887/2006 de 
21 de julio), está exento de prestación de garantía, dado que se trata de una Entidad sin ánimo de lucro. 
 
SEXTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
B. La Entidad Beneficiaria cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General 
de Subvenciones y se compromete, además de a cumplir lo dispuesto en el resto de cláusulas, a: 
 
a) Aplicar los fondos previstos a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo del objeto de 
la subvención. 
 
Se podrán justificar los gastos realizados desde la vigencia del convenio hasta tres meses desde la 
conclusión de la obra y la certificación final de la misma.   
 
b) Remitir a la Dirección General de Presidencia y Universidades la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de 
realizar mediante la presentación de la siguiente documentación: 
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